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bles Senadores don Pablo Rener y doctor 
Camilo Jarqufn, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Amador, Argüello, Belli, Castrillo, 
Cuadra, f rlxlone, Machado Sacasa, Ponce, 
Reyes y Talavera. 

1 o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Eco· 

nomfa el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo a suscribir acciones 
equivalentes a US$ 4.870,000.00 del aumento 
del capital autorizado del Banco lnterame· 
rlcano de Desarrollo, acordado por la Asam· 
blea de Gobernadores de dicho Banco, de 8 
de Abril de 1963, lo mismo que para suscri· 
blr la suma de US$ 207,000.00 como con· 
trlbuclón adicional de Nicaragua al Fondo 
de Operaciones Especiales del Banco lntera· 
merlcano de Desarrollo, acordado por la 
misma Asamblea. 

Por no encontrarse presente el honorable 
Senador Medina, Miembro de la Comisión 
de Economfa, el honorable senor Presi· 
dente nombró para reponerlo, mientras dure 
su ausencia, al honorable Senador Belli 
Chamorro. . 

3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 
laclones Exteriores el proyecto de Resolución 
por el cual se aprueba el Convenio Interna· 
clonal del Café, acordado en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Café, cele· 
brada en la ciudad de Nueva York, del 9 de ----------,_.,===-=-- Julio al 25 de Agosto y abierto a la firma del 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo Nona Sesión de la Climara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimotercero perfodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez. y treintlcinco 
minutos de la maftana del dfa lunes treinta 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres. 
Presidencia del honorable Senador don 

José Maria Briones, asistido de los honora· 

28 de Septiembre al 30 de Noviembre de 
1962. 

4o.-Se levantó la sesión. 

}osé Maria Briones, 
Prealdente. · 

Pablo Rener, Camilo ]arquín, 
Secretarlo. Secretarlo. 

Cámara de Dlputadoe 

Cuadragésimo Novena Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Tercer 
Periodo cc.nstitucional, celebrada en Ma· 
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nagua, Distrito Nacional, a las once y demás trámites. El proyecto en cuestión 
cuarenta minutos de la mailana del dfa queda aprobado en los siguientes términos: 
viernes, veinte y siete de Diciembre de mil cArto. 1.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
novecientos sese"!ta Y tres. pa1 a suscribir acciones hasta por la cantidad 
Preside el Diputado Morales Marenco, de 487, equivalente a Cuatro Millones Ocho· 

asistido de los Diputados doctora Oiga Nú· cientos Setenta Mil Dólares (US$4.870,000.00) 
nez de Saballos y Granera Padilla, como del aumento del capital autorizado del Ban· 
Primero y Segundo Secretario, re~pectiva· co Interamericano de Desarrollo 'acordado 
mente. por la Asamblea de Gobernadores de dicho 

Concurren además, los Diputados siguien· Banco, de 8 de Abril de 1963. 
tes: Montenegro, Hidalgo, seftora Maltez Arto. 2.-Aulorizase al Poder. Ejecutivo 
de Callejas, Romero Castillo, Moneada, Pa· para suscribir la suma de Doscientos Siete 
lacios, Rodrfguez (Napoleón), senorita Gue· Mil Dólares (US$207,000.00) como contribu· 
rréro Chavarrfa, Malrena, Sánchez (Remigio), ción adicional de Nicaragua al Fondo de 
Almendárez Lovo, Guerrero Aguilar, Cerna Operaciones Especiales del Banco lnterame· 
(Arturo), Acevedo, Brantome, Urbina Rome· ricano de Desarrollo acordado por la Asam
ro, Castillo (Salvador), González Baltodano, blea de Gobernadores del mismo. 
Alvarez Corrales, lcaza Tijerino, Martfnez Arto. 3.-Aulorizase al Poder Ejecutivo 
Talavera, Malina Rodrfguez, Mungufa No~ para obtener del Banco Central los aportes 
voa, : f ernández Oarcia, Cabrales, Suárez a que se refieren los Arios. 1 y 2, de esta 
Zambrana, lldo Sol, Valdez Martfnez, Urcu- Ley. 
yo Maliaftos, Bonilla · Solórzano, Urcuyo Arlo. 4.-EI Banco Central facilitará al 
Balladares, Robles, Lugo Marenco, Arauz Poder Ejecutivo las sumas a que se refiere 
(Daniel), Sánchez Arauz. Tiffer, lrigoyen Y la presente Ley, y se pagará esos desembol· 
Vivas Benard. sos del 50º/,de sus utilidades netas a que se 

1.-EI Presidente Morales Marenco declara refiere el inciso segundo del Arto. 8 de la 
abierta la sesion. Ley Orgánica de dicho Banco. ·Central, re-

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· formada por Decreto Legislativo, publicado 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. en La Gaceta del 29 de junio de 1963. 

3.-Se da lectura al proyecto .de ley ten· Arto .. 5.-:-Esta Ley empezará~ r~gir d.e~de 
diente a ratificar el Convenio Internacional su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
del Café efectuado en Nueva York, del 9 de Dado, etc.-:11 
junio al 25 de Agosto, y que ha sido envia· · 7.-S~ da lectu~a al dictamen sobre el 
do por el Ejecutivo, por medio del Ministerio ~onvemo lnternac1onal del C~fé. - Dicho 
de Relaciones Exteriores. Dicho proyecto dictamen es favorable al Convenio y aunque 
y Convenio pasan al estudio de la respectiva observa que la cuota asignada a Nicaragua 
Comisión. es muy baja, pide que se apruebe con la es-

4.-EI mismo trámite se da a un proyecto peranza de que sea aumentada e_n el .trans· 
enviado por el Ministerio de Economf a, re la- c~rso del tiem~o. Puesto ~ d1scus1ón el 
cionado con el aumento del capital del Ban· dict~men, el Diputad? M~lma Ro~riguez 
co Interamericano de Desarrollo. mo~ion_a p_ara que la d1s~us1_ón se de1e p~ra 

el d1a siguiente, con el ob1eto de estudiar 
5.-Se lee un proyecto de ley por el cual mejor el Convenio. La moción se ;;ota y 

se ratif!ca ~I Convenio_ lnterna~ional de T~le- es derrotada porque sólo trece votos la apo
com~n!cac10nes, suscrito en Gme~ra, Su1~a, yan. El Diputado Morales Marenco hace 
en D1c1embre de 1959, Y que ha sido env1a· notar la urgencia en aprobar el Convenio 
do .P~r el Ministerio de G~erra, . Marina Y antes de que. se llegue el plazo dd 31 de 
Av1ac1ón. Tomad~ en cons1der~c!ón el pro· Diciembre, después de él Nicaragua quedarfa 
yecto! pasa al estudio de la Com1s1ón corres· fuera del Convenio mismo. El Diputado lcaza 
pond1ente. Tijerino lo apoya. t:'.I Diputado Lugo Ma· , 

6.-Se da lectura al dictamen sobre el pro· renco opina porque el Convenio no se aprue· 
yecto del Ministerio de Economfa para au· be y expone razones en favor de dicha tesis. 
mentar el capital del Banco Interamericano El Diputado González Baltodano pide que 
de Desarrollo. El dictamen es favorable al se aplace la aprobación del Convenio, lo 
proyecto pero dándole otra redacción. Dis· que es apoyado a su vez por el Diputado 

· cutido el dictamen, se aprueba por unanimi· Molina Rodrfguez. El Diputado Montene· 
dad. Luego se discute tanto en lo general gro opina que el Convenio debe~probarse 
como en lo particular el proyecto en cues- pues ya fue firmado por los Delegados a la 
tión y se aprueba en primer debate con la Convención y por el Ejecutivo, lo que mo· 
redacción sugerida por los dictaminadores. ralmente obliga a la firma por el Congreso 
A continuación se discute y aprueba la mo- de la República, y que más larde puede ges· 
ción del Diputado Morales Marenco para lionarse el aumento de las cuotas de Nicara· 
dispensarle el segundo debitte y todos los gua. El Diputado lcaza Tijerino hace ver 
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que si Nicaragua no firma el Convenio que· 
dará fuera de éste y no podrá más tarde ser 
escuchada su voz pidiendo el aumento de 
su cuota de exportación de café. Finalmen· 
te, después de una prolongada discusión en 
la que intervienen otros Representantes, se 
toma la votación y veintitrés Diputados 
contra nueve se manifiestan en favor de la 
ratificación del Convenio Internacional del 
Café. A continuación se discute y se aprue
ba la Resolución del caso en primer debate. 
Luego se discute y se aprueba la moción del 
Diputado f ernández para dispensarle el se· 
gundo debate y todos los demás trámites. 

8.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles veintidós de Enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, a la hora regla· 
mentarla, y levanta la sesión. 

]. ]. Morales Marenco, 
Presidente. 

Oiga Núñez de Saballos, 
Secretaria. 

Ramiro Oranera Padilla, 
Stcrttario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Lista de Jurados de Masstepe 
Acta No. 80 

En la ciudad de Masatepe a las diez de la 
manana del cinco de julio de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro. Reunida la Corpora· 
ción Municipal, en su Palacio de Gobierno 
bajo la presidencia del Alcalde Municipal 
don Oerardo Alberto Oaitán Outiérrez, del 
Regidor Fiscal don Denis Navarro Ortiz, 
del Regidor Tesorero don Rubén Oaray 
Beteta, el Sr. Juez de Distrito don Edgar 
Solano Luna, el Sr. Diputado don Remlgio 
Sánchez Brenes y el Senor Francisco Raml 
rez Pérez en representación de la Corte 
Suprema de Justicia y del Secretario que 
autoriza don Roberto Casco Outiérrez, con 
el objeto de darle cumplimiento a lo orde
nado por la Ley de Organizar el Cllerpo de 
jurados que han de fungir en el corriente 
1fto, al efecto: Se abre la sesión y en pre
sencia de una lista de de ciudadanos com· 
puesta de ochenta se procedió a desinsacu· 
lar de la urna uno a uno para establecer el 
orden numeral por medio de la suerte resul
tando los sesenta primeros para. propieta
rios, los jurados siguientes: 
1.-Vlctor Pavón M. 
2.-Dr. juan f. Norori Q. 
3.-Manuel Soza Mercado. 
4.-Adalberto Sánchez V. 
5.--Tito Outiérrez Alf aro. 
6.-Julio Alberto Linares M. 

7.-Camilo Arévalo O. 
8.-Pablo Robleto A. 
9.-Miramón Porras Miranda. 

10.-Felipe Mercado H. 
11.-Juan José López Téllez. 
12.-Bruno Beteta Beteta. 
13.-Victorino Rosales O. 
14.-Elmán Silva Moneada. 
15.-Luis Alberto Quintero O. 
16.-Emilio Roberto Sánchez L. 
17.-Carlos José Pavón H. 
18. -Cisne flores O. 
19. -Ali ManucJ Mamhmud Mora. 
20.-Modesto Miguel Outiérrez. 
21. -Héctor José Sánchez Oámez. 
22.-Pompilio Mercado R. 
23.-Arnoldo Obregón. 
24.-Adolfo Porras O. 
25.-Carlos José Rulz Obregón. ~<e, sUPREAt.4 h~ 
26.-Dr. Santiago Mayorga R. ~ -......._ ""'~ 
27.-Máximo Román Calero. .3' '-~ 
28.-Alonso Casco Alemán. ' ~ 
29.-Bismarck Tapia Outiérre ~ ( ·r" ~, '1 > · 
30.-Pedro Sandino. . ~ ¡• '"' . 
31.-Leonclo Oarda C. ~ '~-.oto ~"'f 
32.-Napoleón Tapia Pérez. :~ Q> 
33.-Sófocles Adolfo Cabezas T. ~ M ~ ~ t-
34.-Trinidad Oarcfa Outiérrez. 

Hacienda y Cr6dito Pllblico 

Este Sábado Quince Comienza la 
Circulación de Sellos Postales 

No. 4 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. 1.-Seftálase el dla quince de Agos

to corriente, como primer día de circulación 
de los sellos postales cuyo resello se ordenó 
en Acuerdo.No. 2, del 14 de Julio de 1964. 

Arto. 2.-Publf quese en cla O aceta,, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los siete dlas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) Ra· 
miro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Contrato para Montar un Semestre del 
Presupuesto 

cNo 6.-
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus partes, 
el Contr1tto que a la letra dice: 

Eduardo Casco Wassmer, Presidente del 
Tribunal de Cuerttas, en representación del 
Gobierno de Nicaragua y los Sen ores: f aus· 
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tino López López, fosé Vasconcelos Castillo 
y Gustavo A. Castro Casco, oficinistas, ma
yores de edad, casados y de este domicilio, 
quienes en lo sucesivo se denominarán 
cContratlstas>, formalizamos en esta fecha 
el Contrato cuyas condiciones se expresan 
en los párrafos siguientes: 

Primero: 
Los contratistas se comprometen a mon· 

tar el Presupuesto correspondiente al segun· 
do semestre del ano 1964 en las tarjetas de 
las máquinas de contabilidad cNationab, 
con las sumas asignadas a cada uno de los 
dieciséis ramos administrativos que llevarán 
durante el semestre de julio a Diciembre de 
1964, por rubros primarios y terciirlos; es· 
tos últimos se refieren a los Servicios Perso· 
nales, Transferencias, Deuda Pública y Aslg· 
naciones Globales. 

Segundo: 
El Gobierno pagaril a los Contratistas Ja 

suma de Dos Mil Cuatrocientos Córdobas 
Netos (CJ 2.400.00) en la forma siguiente: 
faustino López López CJ800.00, José Vas
concelos Castillo <S 800.00 y Gustavo A. 
Castro Casco ' 800.00, los cuales serán to· 
mados de la División Administrativa 07-11, 
Programa 10-00 Tribunal de Cuentas, Par· 
tlda 01 Servicios Personales, 012 Sueldos 
del Personal Transitorio, 0122 Personal Con· 
tratado para Tareas Administrativas del Pre· 
supuesto de Gastos vigente. 

Contrato con el Dr. León OeBayle 
por Seis Meses 

No. 7 
cEI Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes, el Contrato que a la letra dice: . 

Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, en representación del Gobierno, 
por una parte, y el Doctor León DeBayle en 
su propio nombre, por otra, que en lo ade· 
lant,e y para mayor brevedad se le denomi· 
narán e El Gobierno• y e El Contratista>, 
respectivamente, convienen en celebrar el 
siguiente Contrato: 

1 
El Contratista se compromete a prestar 

servicio en el semestre comprendido entre el 
to. de julio y el 31 de Diciembre de 1964, 
por realización y presentación de resultados 
de estudios fiscales en el Ramo de Aduana. 

11 
El Gobierno pagará al Contratista, por sus 

servicios, la cantidad de Dos Mil Ochocien
tos Córdobas Netos(~ 2.800 00) mensuales, 
los que se imputarán a 01 Servicios Perso· 
nales 012 Sueldos del Púsonal Transitorio 
0122 Personal Contratado para Tareas Ad· 
ministrativas, del Presupuesto General de 

Tercero: Gastos. 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 111 

cindir este Contrato cuando lo estime con- El Gobierno se reserva el derecho de res· 
venlente. cindir este Contrato cuando lo estime con· 

En fe de lo cual firmamos el presente venlente. 
Contrato en la ciudad de Managua, Distrito En fe de lo cual firmamos el presente en 
Nacional, el dfa catare~ de julio de mil no· la ciudad de Managua, D. N., al primero dfa 
vtcientos sesenta y cuatro. (f) Eduardo Casco del mes de julio de mil novecientos sesenti
W., Presidente del Tribunal de Cuentas. (f) cuatro. (f)-Ramiro Sacasa Guerero, Mlnls· 
f austino López López, cContratista>. (f) jo- tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
sé Vasconcelos Castillo. cContratista>. (f) y Crédito Público. (f)-león DeBayle, Con· 
Gustavo A. Castro Casco. cContratlsta•. tratista. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 24 de Julio/64. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) Ra· 
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacien· 
da y Crédito Público. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 24 de julio/64. (f)-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f)
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

' 
Minl1t1rlo d• Economla 

Pónen1e en Vigor Gravámene1 a la Importación de la NAUCA 

Decreto cNo. 7 .-
El Presidente de la República 

en uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 783 del 11 de febrero de 1963, 
Considerando: · 

Que conforme Decreto Legislativo No. 783 del 29 de Noviembre de 1962, sanciona· 
do por el Ejecutivo el 11 de febrero de 1go3 y publicado en cla Gaceta>, Diario Oficial 
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No. 41 del 18 de febrero de 1963, el Poder Ejecutivo tiene facultad para poner en vigor 
total o parcialmente los gravámenes a Ja importación en los rubros que aparecen en e 1 
Protocolo de San José suscrito el 31 de julio de 1962 por los Ministros de Economía del 
los cinco paises, en San José, República de Costa Rica, relativos al Convenio sobre Equi· 
paraclón de Gravámenes a Ja Importación. 

Por Tanlo: 

De conformidad con el Decreto antes mencionado, 

Decreta: 

Arto. lo.-Poner en vigor la denominación y gradmenes de los grupos, partidas o• 
subpartidas de la NAUCA e Incisos arancelarios sigulenln: 

E1pecfllco 
Grupo, par~lda o 
1ubpartlda de la 
NAUCA o lncl· Denominación Unidad (Dólare1 

ao arancelario 
uniforme 

652-02-05 Tejidos de algodón, blanquea
dos, tenidos, etc., n.e.p. que 
pesen más de 150 gramos por 
metro cuadrado 

652-02-05-01 De más de 150 a 400 gramos 
por metro cuadrado · KB 

652-02-05-09 De más de 400 gramos por 
metro cuadrado KB 

652-02-06 Tejidos n.e.p. de algodón con 
mezcla de otras fibras textiles 

652-02-06-01 Con mezcla de crin o cerda KB 
652-02-06-02 Hasta 300 gramos por metro 

cuadrado, cuando el tejido 
contenga más del 75 por cien· 
to de su peso en algodón en 
la. mezcla KB 

652-02-06-03 Hasta 300 gramos por metro 
cuadrado, cuando el tejido 
contenga más de 50 y hasta 
75 por ciento de su peso en 
algodón en la mezcla KB 

052-02-06-09 De más de 300 gramos por 
metro cuadrado KB 

653-05-03 Tejidos n. e. p. de rayón con 
mezcla de otras fibras textiles 

653-05-03-01 Hasta 80 gramos por metro 
cuadrado KB 

653-05-03-02 De más de 80 gramos y has· 
ta 150 gramos por metro 
cuadrado KB 

653-05-03-03 De más de 150granios y has· 
ta 375 gramos por melro 
cuadrado KB 

653-05-03-04 De más de 375 gramos por 
metro cuadrado KB 

653-05-03-09 Tejidos (lona o cuerdas) 
para fabricar llantas . KB 

653-05-04 Tejidos n.e.p. de fibras artifl· 
dales o sintéticas, excepto ra· 
yón, puras o mezcladas entre 
!o( 

653-05-04-01 Hasta 80' gramos por metro 
cuadrado KB 

por unidad) 

1.50 

0.80 

0.80 

1.00 

1.00 

1.00 

6.00 

6.00 

6.00 

1.00 

Libres 

6.00 

Ad-val6rem 
por ciento 

Cll 

10 

to 

10 

10 

10 

10 

10 

Libres 

. 10 
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Orupo partida o 
1ubpartlda de la E1pccffico Ad-valórem 
NAUCA o lncl- Denomluaclón Unidad (Dólare1 por ciento 
10 arancelario por unidad) Cil 

uniforme 

653-05-04-02 De más de 80 gramos y hasta 
150 gramos por metro cuadrado KB 6.00 10 

653-05-04-03 De más de 150 gramos y hasta 
375 gramos por metro cuadrado KB 6.00 10 

653 -05-04 -04 De más de 375 gramos por 
metro cuadrado KB 1.00 10 

653-05-04-09 Tejidos (lona o cuerdas) para 
fabricar llantas KB Libreo Libre 

653-05-05 Tejidos n.e.p: de fibras artifi· 
clales o sintéticas, excepto ra-
yón, con mezcla de otras fi· 
bras textiles 

653-05-05-01 Hasta 80 gramos por metro 
cuadrado KB 6.00 10 

653-05-05-02 De más de 80 gramos y hasta 
150 gramos, por metro cua-. 
drado KB 6.00 10 

653-05-05-03 De más de 150 gramos y 
hasta 375 gramos por metro 
cuadrado KB 6.00 10 

653-05-05-04 De más de 375 gramos por 
metro cuadrado KB 1.00 10 

653-05-05-09 Tejidos (lona o cuerdas) pa· 
ra fabricar llantas KB Libre libre 

Arto. 2.-EI presente Decreto entrará en vigor desde el dfa de su publicación en <La 
Gaceta>, Diario Oficial, y se aplicará a los tejidos que sean registrados en las Aduanas 
desde dicha fecha. 

1 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N-, a los siete dfas del mes de Agósto de mil 
novecientos sesenta y cuatro.- RENE SCHICK, Presidente de la República.-Andrés 
Oarcía Plrez, Ministro de Estado en el Despacho de Economfa. 

Aproba'das las Reformas al Regla
mento para Actividades de la 

Cía. Nacional de Seguros 
Decreto No. 3 

El Presidente de la República, 
Vista: 

La solicitud de la Compañía Nacional de 
Seguros de Nicaragua, presentada el 13 de 
Abril de este año, y ¡.ior la cual mani~iesta 
que de conformidad con el Arto. 8 del Ca· 
pítulo II del Reglamento para actividades 
y operaciones de compañías de seguros ha 
hecho las siguientes reformas: 
1) -Al Pacto Social así: 

"La Cláusula Tercera párrafo primero 
y segundo se leerá así: 

"La Vigilancia de la administración so
cial estará confjada a dos vigilantes que 
deben ser accionistas, con residencia en es
ta ciudad, los que serán electos por un pe
riodo de dos años y repuestos, cuando fue
re necesario, en los mismos casos y con las 
mismas formalidades establecidas para la 
elección y reposición de los miembros de la 

Junta Directiva. Las funciones de los Vi· 
gilantes se determinan en los Estatutos". 

Cláusula Cuarta (párrafo tercero) : 
"Las primeras tendrán lugar durante el 

mes de Marzo de cada año; y las segundas 
siempre que lo crea conveniente la Junta 
Directiva, los Vigilantes o cuando lo pidan 
por escrito, con expresión de objeto y causa 
los accionistas cuyas participaciones reu
nidas representen por lo menos la vigésima 
parte del Capital Social". 

La Cláusula Sexta se leerá así: 
"La Compañía mantendrá· cinco clases 

de reservas, a saber: reservas técnicas, re· 
servas de previsióll, reservas de capital, 
reservas de estabilización de dividendos 
y reservas para obligaciones pendientes. 
Las técnicas se determinarán de acuerdo 
con las tablas de experiencia y la natu
raleza y técnica del negocio; las de pre· 
visión se formarán con la deducción de 
un vigésimo de las utilidades liquidas.o de 
una parte de los ingresos hasta completar 
una suma igual al 10% de las reservas ~c
nicas. La de capital se integrará con el 
15% de las utilidades netas y una vez que 
ella alcanzare un monto igual al capital SQ-

., 
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cial pagado y así sucesivamente; las de 
estabilización de dividendos se formarán 
también con parte de las utilidades líquidas 
de la Empresa; y las reservas para obliga
ciones pendientes serán iguales al monto de 
las obligaciones pendientes de pago, prove
nientes de riesgos amparados por la Com
pañía. Estas reservas deberán reinte
grarse cuantas veces bajen, excepción he
cha de las reservas para obligaciones pen
dientes que no se restituyan". 

La Cláusula Séptima se leerá así: 
"La Compañía' llevará todos los libros 

que sean necesarios habida consideración 
a la naturaleza e indole de los negocios a 
que se dedicará. Las cuentas de la Compa
ñía se llevarán en Jibros adecuados y de 
conformidad con lo que se preceptúa en el 
Código de Comercio. Los balances gene
rales y los estados de ganancias y pérdidas 
se formarán anualmente el día último de 
Diciembre de cada año, fecha de cierre del 
ejercicio social, de acuerdo con las reglas 
de contabilidad y serán presentados para 
su examen y aprobación a la Junta General 
de Accionistas en su sesión ordinaria a
nual. Los balances deberán publicarse en 
el Diario Oficial, "La Gaceta", dentro de un 
plazo de noventa días, después de la fecha 
de cierre del ejercicio social. Cualquier ac
cionista tendrá derecho de examinar las 
cuentas de la Sociedad en las oficinas de 
ésta y durante las horas hábiles de traba
jo. Los beneficios que obtenga la Compa
ñía en sus negocio~ y operaciones, una vez 
deducidos los montos que corresponden a 
las reservas y amortizaciones, podrán dis
tribuirse anualmente en proporción al nú
mero de acciones que posea cada socio, in
cluyendo las remuneratorias". 
2 )-A los Estatutos así : 

.. El Artículo 27 párrafo segundo se leerá 
así: 

"Dicha Acta será válida con la firma 
autógrafa del Presidente o de quien haga 
sus veces, y de los otros miembros de la 
Junta Directiva y de los Vigilantes que hu
bieren estado presentes, pudiendo firmar
la los socios asistentes que lo desearen". 

El Artículo 30 se leerá así en los siguien
tes incisos: 

"a) Examinar, discutir, aprobar o no, en 
parte o en todo, los citados informes o me
morias anuales que presente la Junta Di
rectiva o Jos Vigilantes". 

"lncicso e) Elegir las personas•que inte
grarán la Junta Directiva y los Vigilantes 
y conocer de sus excusas y renuncias, re
moverlas por causas graves justificadas y 
reponer las vacantes ele la misma". 

"Inciso d) Acordar la equitativa remu
neración de los Directores y los Vigilantes 

... 

po:r;- los servicios que presten a la Compa
ñia". 

"Inciso j) Dirimir las diferencias que 
ocurran entre la Junta Directiva y los Vi
gilantes". 

El Artículo 31 deberá leerse así: 
"La administración de la compañía será 

dirigida por una Junta Directiva, ejercida 
por un Gerente General y fiscalizada por 
dos Vigilantes". 

El Artículo 35 deberá leerse así: 
"No se podrá ser miembro de la Junta 

Directiva y Vigilante a la vez; asimismo, 
no se puede ser Gerente y a la vez Vigilan-
te o miembro de la Junta Directiva". . 

El Artículo 44 deberá leerse así: 
"Publicar los Balances anuales de la 

Compañía en el Diario Oficial, "La Gace
ta", dentro de los noventa días siguientes 
a la fecha de cierre del ejercicio social". 

El Artículo 45 deberá leerse así: 
"Habrá dos Vigilantes que deben ser ac

cionistas, que tendrán a su cargo las fisca
lización de la administración y serán elec
tos cada dos años, pudiendo ser reelegi
dos". 

El Artículo 46, deberá leerse Mi: 
"Los Vigilantes velarán por la corrección 

de todos los actos de la Compañia, y por 
el fiel cumplimiento de los deberes y obli
gaciones de los funcionarios y empleados". 

El Artículo 49 deberá leerse así: 
"La Compañía mantendrá cinco clase de 

reservas: técnicas, de previsión, de capital, 
de estabilización de dividendos y de obliga
ciones pendientes, cuyos montos, métodos 
de calcular y fines, han sido fijados en la 
Cláusula Sexta de la Escritura de Consti
tución Social". 

El Artículo 55 deberá leerse a.sí: 
"El Presidente, el Secretario y el Teso

rero, así como los Vigilantes, deberán te
ner su residencia en la Sede Social". 

La solicitud se mandó a que la Superin
tendencia dictaminara y ésta por escrito 
del 12 de Mayo recien pasado, manifestó 
que las reformas eran aceptadas y que en 
consecuencia debían aprobarse; y 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 8 del 

Capítulo II del Reglamento para Operacio
nes de las Compañías de Seguros, éstas es
tán en la obligación de obtener del Minis
terio de Economía, la aprobación a dichas 
reformas al tenor de lo dispuesto en el 
Arto. 17 de la:_ Ley General de Bancos y de 
Otras Instituciones, después de haberse "~
tenido dictamen sobre el particula~~~ 
Superintendencia de Bancos ·Y'~ ~ &.&:> 
presente la Compañía No.di6Hlil"'á~~ 
de Nica.ra.gu11.i verif~lfgag 'iM'o?fuH~tsíJ. 

' 
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formidad con la Ley, reformas que reci
bieron la aprobación de la Superintenden
cia; 

Por Tanto: 
En uso de las facultades otorgadas en el 

Arto. 17 de la Ley General de Bancos y 
de Otras Instituciones y el Arto. 8 del Re
glamento para Operaciones de las Compa
ñías de Seguros ya citados, 

Decreta: 
19-Apruébanse las reformas efectuadas 

por la "Compañia Nacional de Seguros de 
Nicaragua" al Pacto Social y a los Estatu
tos, enumeradas eil este Decreto. 

29-El presente Decreto entrará en vigor 
· desde la fecha de la publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, a los diez días del mes de 
Julio de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK, Presidente de la Repú
blica.-Andrés Garcí,a, Ministro de Econo
mía. 

Traspaso de Privilegios y Franquicias 
Ministerio de Economía. - Managua, 

D. N., quince de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las nueve de la. ma-
ñana. 

Vistos: 
La. solicitud presentada a este Ministerio 

por el señor Róger Lacayo Terán, para que 
sea aprobado el traspaso que ha hecho a la 
Sociedad "Pegamentos Centroamericanos 
S. A.", de los derechos, privilegios y fran
quicias que se le concedieron por Decreto 
No. 21 del 5 de óctubre de 1963, publicado 
en "La. Gaceta" No. 260 del 13 de noviem
bre del mismo año, de conformidad con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, para su Planta de Pegamentos 
a base de Caucho para consumo de la In
dustria Centroamericana. 

Considerando: 
Primero: Que el solicitante ha presenta

do a este Ministerio el testimonio de la es
critura pública No. 10, autorizada en esta 
ciudad por el Notario Dr. Reinaldo Sán
chez Sánchez, a las 9y10 minutos de lama
ñana del día 14 de mayo del corriente año; 
por medio de la cual traspasa a la Sociedad 

_, "Pegantes Centroamericanos S. A.", los de
rechos, privilegios y franquicias que se le 
concedieron por el mencionado Decreto No. 
21 del 5 de octubre de 1963; constituida di
cha Sociedad, por escritura pública No. 37, 
autorizada en esta ciudad, por el Notario 
Doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, a las 
9 y 30 minutos de la mañana del día 30 
de enero de 1964, inscrita en el Registro de 
Personas de Man.a.gua, con No. 9622, ~ 

ginas 280 a 282, tomo XXXIX; y No. 3,022, 
páginas 123 a 131, tomo LXXXIII, Libro 
20, del ~gistro Mercantil del Departa
:rriento de Managua. 

Segundo: Que la Sociedad "Pegan tes 
Centroamericanos S. A.", por medio de su 
representante legal, ha aceptado en la men
cionada escritura, la cesión de los derechos, 
privilegios y franquicias del Decreto No. 
21 del 5 de octubre de 1963; y a su vez ha 
asumido las obligaciones contenidas en di
cho Decreto. 

Por Tant:s>: 
De conformidad con el Arto. 30 de la 

Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, 

Resuelve: 
Primero: Apruébase el traspaso a que se 

ha hecho referencia anteriormente. -En 
consecuecia, los derechos, privilegios y 
franquicias contenidas en el Decreto No. 21 
del 5 de octubre de 1963, publicado en "La 
Gaceta" No. 260 del 13 de noviembre del 
mismo año, pasan a la Sociedad "Pegantes 
Centroamericanos S. A.". 

Segundo: Notifíquese esta Resolución y 
publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial. 
desde cuya publicación producirá sus co
rrespondientes efectos legales. 

Jorge Armijo Me,jía, Viceministro de 
Economia.-Ante mí: Julio Ricardo Agui-
lar, Oficial Mayor. · 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 8074-8/U N9 874571-· 8.30 

Adam Opel Aktlenge1ell1chaft1 de Rüm~l1helm 
am M1in 1 Alemenla, por medio de apoderado•, Cal. 
der• & Co. Ltd1. 1 1ollcit1n el regl1tro de la marCI 
de fAbrlca 1 comercio que con1l1te en la denomina
ción: 

Opel 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

preaentado, para dl1tlngulr: Carro• y Camionea de 
Motor para pa11jero1 y partea y acce1orio1 de loa 
ml1mo1 y todo1 101 demál lncluídoa en e.ta Claae, 
Claae 22, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Ovenae op0tlclone1, tirmlno leRal. 
Oficina de Patentt!I de. Nlcaragua.-M1n1gua, D. 

N., veintiocho de Mayo de mil noveclentoa aeaentl 
y cu1tro.-Juliin Bendafta S.-Comlalonado de Pa
tcntu de Nicaragua. 

3 3 

N9 8075-8/U N9 874572-· 8.80 
Cornin¡ 0111 Work1, Manufacturerot, de Cornlng, 

Eatado de New York, de 101 Estado• Unldot de A
mirlca, por medio de apoderado• 1eftore1 Caldera 
& Co. ltda., 1ollclt1n el regi1tro de la marca de fi
brlca y comercio que con1i1te en la <Jenominaclón: 

Corex 
Sola y 1in dlltfntlvo1 e1peclale1, m1rc1 qne ae em· 

pfea conforme el modelo pre1entado, para dl1tln
¡ulr: Criltalerfa paralaboratorlo, Midlco1y farma· 
ci11 y aparato• compuesto• de vidrioo en 101 cualu 
predomine e\ vidrio f lQ'101 101 dcmá1 laclufdo1 en 

.1 
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uta cl11e, Cla1e 36, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. • 
Oficina de Patenlea de Nlcaragua.-Mana¡rua, D. 

N., veintiocho de Mayo de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-Jullán Bendaila S. 

3 3 

N9 8073- 8/U N9 874570 - CJ 8.55 
Lullpold Werk, Chemilch-pharmazeutl9che fa

brik, de Alemania, por medio de apoderado•, Cal
dera & Co. ltda., Agente• de Marc11 de fábrica y 
Comercio, de eate domicilio, 101icltan el regi1tro de 
111 marc11 de fábrica y comercio que con1l1ten en 
111 denomin1clone1: 

Sekrezym y Seniosan 
Sol11 y 1ln diallntivoa e1pecialer, Man:11 que 1e 

emplean conforme con el modelo pre1enlado, para 
dlltlnguir: Productos Mediclnalea y farmacéuticos 
y todo• los demás lnclufdo1 ea e1ta Cl11e, Cl11e 9, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. . 
Oficina de Paltnte1 de Nicaragua, Managua, D. 

N., veinticinco de Mayo de mil novecienlo1 1e1enll· 
cuatro.-jullán Bendai\a S., Comlalonado de Paten
to de Nicaragua. 

3 3 

. N9 8072-B/U N9 874566-CS 9 00 
The Ouillette Company, de 801ton, Eatado de 

M11sachu1eth, E1tado1 Unldoa de América. por me· 
dio "de apoderado• 1eilore1 Caldera & Co. Ltda., A.
gente1 de Marc11 de Fábrica y Comercio, de este 
domicilio, aollcltan el registro de la marca de fábrl· 
ca y comercio que con1i1te en la denomlnacióa: 

"G i r o m á ti e a" 
Sola y 1in dl1tintlvo1 eapecialea, marca que ae tm 

pica conforme con el modelo pre1entado, para dla
tlnguir: Navaj11 de Afeitar y (;uchlll11 de Navaj11 
de Afeitar de Seguridad y todos 101 demáa inclufdo1 
en cata Cl11e, Cl11e 26, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opoalcionea término legal. 
Oficina de Pateatea de Nicaragua. Managua, D. 

• N., veinticinco de Mayo de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro·-]. Bendai\a S., Comiaionado de Patealea 
de Nicaragua. 3 3 

No. 8955-8/U No. 895906- lf: 20.40 
Hi11nderfa Salv1doreila Sociedad Anónima, de la 

eludid de San Salvador, República de El Salvador, 
por medio :de 1poder1do Dr. Oonzalo Solórzano 
Belll, abogado y de eate domicilio, 1oliclta el regl•· 
tro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaeatado, para dl1Uagulr: Tejjdo1 de Punto, Ma· 

1111 y tel11, eapecialmente pailalea para aii\01, fra· 
11d11, 1ában11 de al~odón, lana, aeda, cl11e 45, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opoalclonea término leg1l. 
Ministerio de Economf1. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinticinco de julio 
de mil novecientos sesenta y cualro.·-Jullán Ben· 
daila S., Comi1lonado de Patente1 de Nicar111:u1. 

3 2 

N9 8066-B/U N9 874562-CS 8.10 
Soclete oea Uline1 Chimiques Rhone-Poulec, 

de Franc:l1, por medio de apoderado• 1eilorea Cal
dera & Compaftfa Llmit1d1, solicitan el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

ZOLONE 
aola y 1in di1tintivo1 especlalea, marca que ae em
plea conforme el modelo presentado, para di1tin
¡ulr: ln1eclicld11 y otr11 preparacionea para de1trulr 
lnaectoa nocivo1 y par1 destruir mal11 hierb11 y to
do1. lo1 demás inclu!do1 en esta Cl11e. (Cl11e 8-
Producto1 químicos lndu1trlale1). 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1lerlo de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., trece de M1yo de mil 
noveclento1 seaenta y cuatro.-julián Bendaila S., 
Comi1lonado de Patentes de Nlc1ragua. 

3 3 

N9 8230-8/U N9 885240-CJ 8.40 
Bualnea• lnternallon1l Corporatlon, de la ciudad 

de New York, E1t•do1 Unldo1 de América. por me· 
dio de 1poderado Dr. Félix E. Ouandtqut, mayor de 
edad, 1bogado y de eale domicilio, 1ohclta el regia! 
tro de la marca de fábrica y comercio que con1i1te 
en la expresión: 

Business International 
Marca que se emplea conforme con el modelo 

pre1entado, para dlltlngulr: lmpretos 'y publicacio
nes y todo lo comprendido en la Claae 41, del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiclonn término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mana¡tua, D. 

N., tres de Julio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-J. Bendli'la S., Comi1lonado de Patentes de 
Nlcara¡ua. 3 3 

No. 8250-8/U No. 885250 -lf: 8.40 
Natlonal Dalry Product1, de loa E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Dr. Vicente 
Nav11 A.. Abog1do y de ute domicilio, 1olicita el 
regi1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
coa1l1te en la denominación. 

Miracle Whip 
1ola y 1in di1tintlvo1 especiales, marca que se em· 
plea conforme con el modelo pruentado, para dia
tlngulr: Todo1 101 Productos comprendidos en la 
Cla.e 49. ( ~limento11 y 1u1 lngrediente1), del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea término legal• 
Ministerio de Econom!a. Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., lre~ de Julio d.e mil 
noveciento1 1eaenta y cuatro.-jullán Bendafta S., 
Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 9047-B/U Np 852687-t 6.64 
Doce merldi1Da1 veintiuno >\goato eatnnte, 1u

ba1taráte en este deapacho caaa y 1olar ubicado• 
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e1ntón occidental uta ciudad; limitado•: oriente, 
Manuel Arana; poniente, lgnacla Solomayor; norte, 
calle pública; 1ur, La Guinea. 

Ejecuta: Caty Lelva de Báez, a Angela Campo• 
Ouevara. 

H11e 1ub11ta: Ocho Mil Sei1clento1 Ochenta C6r· 
do bu. 

Dado en el Juzgado Di1trlto Civil. Jlnotepe, 
velnlltrée de Julio mil noveciento1 aeaenta y cuatro. 
-Ignacio López Rivera, juez.-Leónid11 Sánchez, 
Srlo. 3 2 

N9 9045-B/U N9 896374-· 8.00 
Once maftana veintiuno Ago1to.>, corriente ai'io, 

venderáte martillo: Tocadt1co1 automático, marca 
Phtllfps, re¡ular calado uso y funcionamiento. 

Oyente po1turu. 
Ejecución: Hubert francl1 Cro11 v1. J. Román 

Oonzález. 
Dado juzgado 19 Civil del Distrito. Man1gu,, 

veintiocho julio mil noveciento• 1e1enta y cuatro.
José Ernesto Bendafta.-0. Nohel Vlllavo, Srio. 

3 2 
. ' . 

N9 9053'-- B/U N9 896381 - • 7.40 
Doce meridiana, veinticinco del corriente mes, 

local cate juzgado, 1ub11tará1e, finca rú1tlc1: Car
men y Atlántlda, tre1clentu cincuenta manzanu 
extensión, jurl1dicclón de Boaco, linda: oriente, 
Herminlo Avilez y Segundo Duarte; 11oniente, ca· 
llejón de por medio, finca Palestina¡ norte, Buenos 
Aire1; y aur, Bellzario E1pinoza y otro. 

Ejecutor: Rogello Alejandro Pereira, contra Adán 
Orozco Morale1. 

Bue: Noventa y Dos Mil Seteciento1 Córdob11. 
Dado Jnzgado Primero de lo Civil del Diatrtto. 

Managua, trCI de Ago1to de mil noveciento1 sesen
ta y cuatro.-jo1é Ernesto Bendafta.-Rod. Robelo, 
Srio. 3 2 

1\l9 9065-B/U N9 806378-· 7.40 
Diez maftana, vlerne1 veintiocho, corrientCI, lo

cal Cite juzgado, remataráte i;n pública 1ub11h, al 
martillo, mejor poator, camión marca ford, color 
rojo. de barand111 motor 90KSH10705, Ch11l1 ..••• 
F90KSNI079;, de nueve tonelad11, ocho cilindro•, 
modelo 1960, placa N9 C-11211-64. 

Ejecución: Vader Martlnez Baca contra Amanda 
Rivera Lezam1. 

Dado juzgado Distrito para lo Civil. Diriamba, 
cuatro de Agolto de mil noveclento1 1esenta y cua
tro.- Cuto Lácere1 M. -A. Velásquez R , Srio. 

Ea conforme.-Abraham Velásquez Ramo1, Srio. 
juzgado de Distrito judicial. 3 2 

N9 9080- B/U N9 820744 - IS 6.60 
Nueve maftana veinte corriente 1ub11tarbe cate 

Juzgado propiedad El Chaparro, 1lta San Nicolás, 
departarnPnto León, quince manzan11 extensión con 
mejoras, lindante: norte, loma Inculta Aparicio Mar· 
tfnez; 1ur, Rosa Zen; oriente, Isabel Acui'ia¡ occl· 
dente, Eu1r.bio Martfoez. 

Ejecuta: Juan Montez R11gama a Margarita Ruga-
ma viuda de Ruiz. 

Reclamo: Do1ciento1 Córdobas. 
Oyente po1turas leitale1. 
Dado Juzgado Local. San hidro, Agosto cinco, 

mil noveciento1 sesenta y cuatro.-MIX. Blandón 
L., Srlo. 3 2 

N9 9071- 8/U N9 896392 - • 6.60 
Diez maftana, veintld61 Agosto corriente, vende· 

ráte martillo 1utom6vll mare1 Vauxhall, modelo 
FBD. ano 1963, cate local, motor N9 FBV17051::¡; 
chufa N9 FBD · 3176813, color verde, con placa N9 
758-64, regular eshdo. 

Ejecuta: Compaftla Automotriz Equipo• lnduatrla· 
le1, Sociedad Anónima v1 Ouillermo Brenes Rocha 
r Oulllermo No¡uera. 

Dado Juzgado 19 Civil Dl1trlto. Manag•n, cinco 
Agolto m!l novecientos 1esenta y cuatro.-Jo1é Er
oe1to Bendlfla.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

N9 9070-B/U N9 896393-· 6.70 
Veintiuno Ag'l1to corriente, diez de la maftana, 

local Cite despacho. procederáse venta martillo ca
mioneta marca O. M.C., afto 1962, motor No ••••.• 
305-D181747-Serie N9 1002--Pj-21133A: color 
azul-cele1te1 u11da, regular e1tado. 

Ejecuta: Compai'ií11 Automotriz Equipo1 lndu1-
triales1 Sociedad Anónim1 vs Rodolfo Rojas y Roju. 

Dado Juzgado 19 Civil Distrito. Managua, cinco 
Agosto mil novecleP1to1 1e1enta y cuatro.-Jo1é Er
ne1to Bendai\a.-josé Alej. Sallnu C., Srio. 

3 2 

NQ 9068- B/U N9 819221 -· 10.44 
Once mai'iana veintiocho Ago1to oróxlmo vende

ráse al martillo local e1te Juzgado bomba riego 
marca We1ten de 440 galones por minuto a 320 
pie1 de profundidad, motor Diessel ullver, modelo 
199 D, de SO caballos de fuerza, y accesorio• 1i
gui~nte1: 20 tubos de b:iqui111; 15 tubo• grue101; 80 
tuboa del N9J08; 72 tubos del N9 70; 21 tubo1 del 
N9 29¡ 1 codo, 1 reductor, 8 llave1 de pue, 2 T 
de N9 70¡ 2 T de N9 99; 8 codo1 delica
do1, 20 regaderu, 7 tapones del tubo No 70; 1 ta
pón grande, 2 bateií111 1 llave de aumeñto; 3 me· 
dio1 tubos del N9 70; y 3 medio• tubo1 del N9 99, 
todo perteneciente 1uce1ión de SoUa Lacay<> vluda 
de Lacayo 1ollcltado por ~lbacea Edmundo Mfran· 
da Morale1. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado juz1tado Civil Distrito por la ley. Oranada 

tre1 de Ago1to de mil noveciento1 sesenta y cuatro. 
L11 once de la mai\ana. · Salvador Conrado 10. -
Cario• A. Bravo M., Srlo. 3 2 

N9 9091-8/U N9 884201-4 7.00 
Tre1 tarde veinticinco Ago1to corrh:nte, este juz

gado, remataráse mejor po1tor lote terreno Puntl· 
zuela, jurl1diccl6n Terrabona, eate Departamento, 
do1 manzan11, con mejoras, lin:lante: oriente, José 
López y Saluriano Oómez; occidente, Mercede1 
Aguilar¡ norte, jo1é López; sur, Saturiano Gómei. 

Valorada: Doscientos Córdob11. 
Ejecuta: All Morraz a Simón Soza López. 
Oyense postur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, cinco 

Agosto mil novecientos 1e1enta y cuatro.-franch
co Montenegro L. -C. A. Hernández, Srio. 

E1 conforme.-C. A. Hernáodez, Secretario. 
3 2 

N9 9089-8/U N9 902413- t 7.70 
Once de la mailana del día veintiuno de Ago1to 

de 1964, local este Juzgado, venderáse al martillo 
pública 1ub11ta 1iguiente bien: Automóvil Chevrolet, 
u11do, modelo 1739 1962, 6 cllindro1, 1ei1 panjeros 
color gris cuatro puerlu serie 21739T-l90339, mo
tor f213AC, equipado con radio.-E.jecución: f. Alf. 
Pellas & Co. Sociedad General de Comercio en con· 
tra del teftor Nel1on Outlérrez.-Bien 1C encuentra 
Garaje Cau Pell11 en e1ta ciudad. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Júzgado Primero Civil Dhtrito Managtta, 

trelntluno de julio de mil novecientos 1eaenta y 
cuatro. 
jo1é frne1to BendaftL-Noel Villavlcenclo Srlo. 

3 2 

N9 9090-8/U N9 902414-. 6.60 
Doce merldia1111 veintidó1 Agolto corriente, ven

deráse al martillo local este OC1pacho, toc1dlaco1 
marca Oruodi¡, mueble madera, color natural, No. 
8085.Wf. 
• 
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Ejecución Víctor N. Matm contra Ro1lta (Ron) 
Riguero de Braccio, por Un Mil Qulniento1 C6rdo
bu. 

Oycn1c po1turas lea;alea. 
Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del 

Distrito. Man.gua, 1letc de Agollo de mil novc
clcnto1 sesenta y cuatro.-Jo1é Erneato Bend1i'la."."" 
José Alejandro Salinaa C., Secretarlo. ' 

3 l 

No 9098~8/U N9 884203-· 7.64 
Cinco tarde vclntlléi1 de loa corrientes local eate 

Juzgado, aubutaraac solar en Jamaica, Cañada El 
Molino, eata j11rl1dicción, con c11a y cincuenta vara1 
en cuadro, lindante: oriente, e1mlno real; poniente, 
predio de Horaclo E1cobar; norte, de Juan Salgado¡ 
1ur, Río Molino. 

Ejecuta, Bonlfaclo Velá1quez Flore1 a E1tcbana 
Leyt6n de Velá1quez1 por pago do1cl~nto1 Córdo
ba•, base del remate. 

Oyensc po1turaa. 
Mat1galpa, cinco de Ago1to de mil novcciento1 

1escnta y cuatro.-Francl1co Montenegro L.-Carlo1 
Hcrnández, Secretarlo. 

E1 conforme. Mat11{alp1 1 cinco de Ago1to de mil 
novcclento1 1e1enta y cuatro. - C. A. Hernández, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 9095-8/U N9 852024-· 6.80 
Once mai'11n1 veinticinco Aa;osto corriente 1ub11-

tar11e utc juzgado finca rú1tica jurl1dlccl6n S111 
Juan del Sur, ochenta y una manzana, con cua teja1 
1obrc horcone11 chagüite, potrero•, c1fctale1, limita
da: norte, Ernesto Bello; 1ur, jb1é E1plnoza1 finca 
La Campana¡ oriente, Erne1to Bello¡ poniente, Anal· 
tuio fsplnon. 

Ejecución: Fr1ncl1co Avilé1 Pérez contra Juan 
Oulllén. 

Bue: TrCI mil córdobu. 
Secretaría Juzgado Civil Dlltrlto. Rlv111 cu,tro 

Ago1to mil novecicnto1 1e1enta y cu1tro.-Mol1é1 
S. Cole. 

3 1 

N9 9109-8/U N9 853848-· 6.70 
Doce merldl1n11 veintisiete Agollo corriente 1u

b11tará1e mrjc r po1tor, rústica ubicada .comarca 
Boaco Viejo uta jurlldlcción. contiene mejor11, ll
mit1d1: oliente, M1rdoquco Picado; poniente, Oul· 
llermo Ve lle¡ norte, jorge Smith; sur, l1m1cl López. 

OyenlC po11ur11 término legal. 
Ejecuta: C•t ixto Méndcz a jo1é Lul1 Méndcz. 
Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Dado juzgado Local Civil Boaco, cinco de Agosto 

de mil novecientos 1eacnta y cuatro.-Jora;e Castillo 
B., Secrct11io. 

3 1 

N9 -8/U N9 902424-~ 270.00 
El dfa domingo 16 de Agollo de 1964; a 111 8 a. 

m. en la Sala de Rcm1te1 de ella Agencia en Grana
da y de conformidad coa 101 artlculo1 12 y 13 de 
nuealra Ley Orgánica 1C rematarán en el mejor 
po1tor 111 prcnda1 de plazo vencido dctalladu a 
continuación cuyo1 ducfto1 no 111 hubieren refren
dado o e1ncelado en tiempo. 

Lu pe11on11 que quieran hacer po1lura en e1ta 
1ub11t1, pueden preaeatarse y 1eria oídas y atendl
d11 conforme derecho. 

N9 d1 'ª D1scrlpcl6n de 
Bolita las prendas 

Base dd 
R1mat1 

29702 l Par de ar~ •• 2 ani1101 de piedra 
dl1t.1 1 anillo de piedra de mar-
queza 15 gr1 4 47.95 

N9 de la D1scripci6n d1 
Boleta las prmdas 

29776 1 Polacra con coralu, 1 cad., 5 gr1 
29790 1 Cad., con mcd., 5 gr1 
29816 1 Cad. con med., 2 anillo• 8 g11 
29831 1 Cad., 5 gr1 
29834 1 Cad., con Crucifijo, 1 par de arg. 

l anillo 13 gn 
29842 
29863 
29868 
29874 
29881 
29919 

29922 
29030 
29934 
29951 
29900 
29968 

l Cad. con Crucifijo 7 gn 
l Pulsera, 1 brazalete, 35 gn 
1 E1clava 9 g" 
2 AnillOI con pledru 15 g11 
1 Par de botonu para cuello 4 gn 
l Pul1era lej. chino con dije de 

moneda 69 1/2 g11 
1 Anillo con piedra 7 gn 
1 Putura, 1 prendedor 4 1/2 gn 
2 Cada .. con dij ea 8 gn 
1 Par de arg., 1 cad., 12 a:n 
1 Cad., con mcd., 8 1/2 gu 
1 Pul1era con pledrat, 1 anillo 38 

gr1 
29976 3 Cad1.1 con diju, 6 anl1101 46 t/2 
29979 l 1!1cl1va No. 8, 1 cordón, 1 anillo 

20 gn 
29988 1 Cad., con dije 3 1nlllo1, 1 par de 

30021 
30025 
30060 
30074 
30075 

30087 
30098 
30116 
30161 
30168 
30187 
30196 
30224 
30241 
30242 
30245 
30272 
30293 
30319 
303~9 

30402 
30405 

30406 
30425 
30429 
30460 
30462 
30470 
30491 
30497 
30525 
30529 

30559 
30598 
30685 
30187 
30696 
30809 
30854 
30874 
30891 
30912 
30949 

chap118 gn 
1 Cordón chino con dije 33 gn 
1 Cad., con crucifijo 8 g11 
l Par de arg., 1 med., l anillo 5 gr1 
1 Máquina deco1ermarca •Slnger• 
2 Pul1er11, l cordón con dljr, 2 

anillo• 85 gn 
l Pulsera 5 gn 
1 Par de arg., 4 1/2 gr1 
1 Cad., con Crucifijo 14 gu 
2 Pare1 de arg, 1 anillo 10 gr1 
1 E1clava 40 gn 
1 Par de arg., 1 1nlllo 5 g11 
1 Cordón con pcrl11 10 gr1 
2 Dlju, 2 e1d1. 1 15 Kll 
1 Pu11er1 62 g11 
1 Pulsera 30 gn 
1 Par de arg., 4 I ,?. gn 
l Oacllla, 1 cad., 3 g11 
1 Par de ch1p11 4 gu 
1 Par de arg., 3 gn 
1 Puliera, 1 par de ch1p11, 1 anl. 

llo 14 g11 
Pulsera 24 gr1 
Pul1era cou pledrH, 1 dije de á· 
RUill 32 gr1 
Pul1era 30 gn 
Pul1era con corazonea 31 gr1 

1 Cad., 5 gr1 
1 Pul.era 21 gn 
2 Med1., l par'dc chapH 4 1/2 gn 
1 Anillo con piedra 4. 1/2 gn 
1 Par de arg., O '/2 gn 
1 Anlllo, 1 parde ch1p11 2 gr1 
1 Cad. con med., 11 gn 
'2 Pare1 de cb1pa11 1 par de arg., 9 

1/2 gu 
l Cad., con med., 7 gr1 
1 Par de chap11 3 gr1 
1 Cad., con crucifijo 20 gr1 
2 Pare1 de cbap11 5 gn 
1 Cad., coa med,. 5 g11 
1 Cad., con crucifijo 8 1/2 gn 
l Cad., con Crucifijo 22 gra 
1 Anillo 4 1/2 gn 
l Pul1era No. 8 15 gr1 
1 Par de arg .• 5 gn 
1 Brnaletc, 3 c1d1., con Crucifijo, 

1 cordón con med., 1 puliera 
100 g11 

29731 1 Brazalete 15 gr1 68.50 30985 
30986 

109.60 30987 
29739 1 Máquina de coser marca • Hur· 

ta do• 

2 Anillo• dl1t., 16 gn 
2 Pul1cr11 No. 8 20 gn 
1 Brazalete coa dije, l puliera 59 

lrl 29753 Anillo coa piedra 3 gn 6.85 

2475 

Bas1 d1l 
Remat1 

13.70 
20.55 
2740 
16.44 

34.25 
27.40 

109.60 
34.25 
41.10 
0.59 

~42.50 
20.55 
13.70 
34.75 
34.25 
41.10 

164.40 
171.25 

68.50 

20.55 
164.40 
34.25 
13.70 

274.00 

342.50 
20.55 
13.70 
54.80 
27.40 

164.40 
13,70 
41.10 
54.80 

274.00 
137.00 

13.70 
13.70 
13.70 
6.85 

47.05 
102.75 

89.05 
108.00 
121.50 
20.25 
81.00 
13.50 
13.50 
27.00 
8.10 

43.20 

27.00 
27.00 
6.75 

108.00 
13.50 
20.25 
33.75 

108.00 
13.50 
47.25 
13.50 

405.00 
47.25 
67.50 

270.00 

"' 
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'Np de la 
Boleta 

31017 

Descripción de Base dtl 
las prendas R1mat1 

N9 d1 la 
Boltta 

D1sulpt:lón d1 
l2s prendas 

Base dll 
Remate 

26.60 
79.80 
19.95 
15.96 
13.30 
53.20 
33.25 
15.96 

1 Cad., 1 cordón tej. chino, 3 anl· 
1101 41 grs 

31018 1 Pul1era No. 8 8 gr1 
31020 1 Cordón con Crucifijo, 1 esclava, 

No. 8, 1 anillo 30 gr1 
31038 1 Pul1tra 15 1/2 gr1 
31039 2 Pares de chap11 8 1/2 itrl 
31045 1 E.1elava tej. chino 4 1/2 gr1 
31070 • 1 Anillo librado 2 1/2 gu 
'.-11088 1 Cordón con med., 9 1/2 grs 
31095 1 Brnalete, 1 par de arg., 17 gr1 
31136 1 Par de ch1pat, 1 Crucifijo 4 1/2 

31140 
31165 
31184 
31197 
31201 
31204 
31232 
31255 
31256 
31257 
31300 
31320 

gr1 
1 Cordón con CruclfijO 13 gn 
1 Anillo 5 gn 
1 Dije con Crucifijo 7 gr1 
1 Par de ar¡(., 1 anillo 5 gn 
1 E1clava, 2 anillo• 8 gr1 
l Cad., con med., 7 1/2 gn 
1 Par de arg., 4 1/2 gn 
l Cordón con med., 9 a;rs 
1 Pul.era 17 gr1 
l Pul.era de monedltu 10 gn 
2 Anillo• 7 gr1 
1 Pul1ua con dije, l med1., 1 ani

llo 27 gr1 
31327 1 Cad., con dije, 1 pulsera 6 1/2 

gr1 
31349 Pulsera con cad., de perro, 60 

gr1 
31357 1 Anlllo con piedra 10 gn 
31359 1 Radio cBaupunkh eléctrico 
31393 2 Cad1, con dlju, l anillo, l pul-

sera 13 gra 
31410 1 Reloj de bohlllo en m/e 
31461 1 Pul1era 23 gu 
31470 2 Anillos con piedraa 9 1/2 gu 
31489 1 Cad, con Crucif.jo, 1 pul1era No. 

8, 21 gra 
31490 2 Cada, con dijes, 2 gaclllat, con 

dijes 19 gr1 
31498 1 Pu11era No. 8, 30 gu 
31508 1 Cad con Crucifijo 17 gr1 
31511 1 Cad con dije 4 1/2 gra 
31524 1 E1clava 7 gra 
31527 2 Cad1, con dijes 18 gu 
31529 1 E1clava 4 1/2 gr1 
31530 1 Cordón con med, 

20 gr1 
31559 2 An11lo1 5 gr1 

par de 1rg, 

31595 1 Bnzalete 391/2 gn 
31605 1 Cad, con dije 18 1/2 gr• 
31631 1 Anillo, 1 par de chapaa 4 1/2 gra 
31639 1 Cad con Crucifijo 8 grs 
31642 1 Pul.era 30 grs 
31647 1 Cad con med, 4 1/2 grs 
31653 1 Cid con dije, 1 puliera con dije 

9 1/2 grs 
31654 1 Cordón tej chino con med, 17 1/2 

31676 
31678 
31688 
!1700 
31709 
31714 
31715 

gre 
2 Cordones con Crucifijo 18 1/2 gn 
1 Pal.era tej chino 25 gn 
1 Cordón con medalla 23 gr1 
1 Anillo 2 1 /2 gr1 
1 Cordón, 2 an1llo1 28 gr1 
1 Cad con med, 4 gr1 
1 Prendedor, 2 parea de !lrg, 1 med 

10 gn 
31716 1 E1clava 4 gr1 
31717 l E1clava tej chino 7 gr1 
31723 2 Anillo• lisr1 7 1/2 gra 
31732 1 Anlllo rajado 5 grs 
31735 1 Par de arg, 1 antllo 16 gn 
31740 2 E1clava1 11 1/2 gre 
31752 2 Anillo• 6 gr1 
31760 2 Med1, 2 1/2 gra 
31790 l Cordón con med, 8 gr1 
31806 1 Par de ar¡, 5 1/2 ¡rs 

31818 
148.50 31827 
33.75 31830 

31831 
108.00 l1836 
67.50 31841 
20.25 31850 
20.25 31851 
6.75 31852 

40.50 31867 
60.75 31871 

1350 
54.00 
13.50 
20.25 
13.50 
27.00 
27.00 
13.50 
33.75 
60.75 
33.75 
20.25 

133.00 

26.60 

31872 

31883 

31886 
31891 
31896 
31897 
318Q8 
31899 

31902 
31903 
31912 
319?.1 
31922 

266.00 31925 
26.60 31935 
66.50 

53.20 
39.90 

31938 

93.10 31947 
2b.60 

31957 
!>3.20 31959 

31974 
3990 

119.70 
66.50 
19.95 
26b0 
66.50 
19.95 

31977 
31978 

31Q85 
31994 
32011 
32012 

93.10 32023 
19.95 32024 

159.60 32025 
7980 32026 
13.35 32039 
1990 32045 

159.65 
19.90 32046 

32048 
39.90 32049 

79.80 
66.50 

133QO 
9310 

6.65 
79 ao 
13.30 

26.60 
931 

19.95 
19.95 
13.30 
39.90 
46.55 
19.95 
6.65 

33.25 
13.30 

32054 
32065 
32067 

37071 
32072 
32078 
32079 

32.087 
32096 

32104 

32105 
32106 
32109 
32110 

1 Anillo con piedra 10 gr1 
1 Cid con med, 1 Crucifijo 21 l(r• 
1 Cad, con dije, 1 anillo 9 gr1 ' 
2 Anillo• 5 gr1 
1 Anillo 4 1/2 gr• 
1 Pul.era tej chino 22 gra 
1 Pul.era 15 gr1 
1 Par de arg, 6 gr1 
1 Pulsera No. 8, 28 gr1 
1 Anillo con piedra 16 l/'l an 
1 Oacllla con corazón, 1 Crucifijo 

3 gr• 
1 Brazalete, 1 esclava, 1 par de 

ar¡, 1 anillo 20 gn 
2 1!1clava1, 1 arg, l anillo con dije 

5 ª" 1 Par de chapu 4 gr1 
1 Pul1era tej chino 30 gr1 
1 Puhcra de pelotltu 31 gr1 
1 Brazalete 15 gr1 
1 Cordón con Crucifijo 15 gn 
1 Máquina de coser marca • W al-

thy • 
1 Esclava tej, chino 5 gr1 
1 E1claV1 de corozo 14 gr1 
1 Cad. con med, 8 1/2 gn 
1 Pulsera No. 8 10 gn 
1 Cordón con dije, 3 anillos 24 1/2 

gr1 
~•clava, l pulsera 49 1/2 gn 
Pulaera No. 8, 1 pul.era de coro· 
zo 25 gra 
Par de chapu de calaa, 1 par de 
arg, 1 par de chapaa, 2 anlllo1 
JO gn 
Cad, con Crucifijo, 1 anlllo 14 
gr1 

2 Anillo• 8 gr1 
1 Cordón 2 aolllo1 12 gr1 
2 Parea de chapaa, 1 dije 2 anillo• 

8gn 
1 Cordón con med, 24 ¡r1 
1 Cad, con Crucifijo, 1 par de cha· 

pa1, 1 anillo 7 grs 
1 Puliera calada 30 gr1 
2 E1cl1va1 12 v.r1 
2 Cad1, con dije, 1 anillo 12gr1 
1 Anlllo 6 llfl 
1 E1clava 65 gn 
2 Cad, 1 Crucifijo, 1 anillo 26 gr1 
1 Cordón con med, 26 gn 
2 Anillos 12 gr1 
1 Cad, con crucifijo 20 gra 
1 Radio de baterra marca •Stan-

dar• 
1 Cordón con med, 52 grs 
1 Cad, con dije 9 gn 
1 Pulsera con dije, 1 anillo, 1 par 

de chapaa 6 gr• 
Cordón con med. 8 gr1 

1 Cad, con dije 6 gn 
1 Cordón tej chino con med, 42 

gn 
1 Pul1era tej chino 15 gra 
1 Cordón con dije 20 gr1 
1 Pulaera No. 8 28 gr1 
1 Prendedor, 2 parea de chap11, 1 

1nlllo de fill¡, 6 gn 
2 Cad, con dijes 11 gr1 
1 Pul.era de aro1, 1 eaclava, 1 pul· 

1er~ de moned11 de 1 dolar 45 
gr1 

1 Cad con Crucifijo, 1 anlllo con 
piedra 10 gr1 

1 Cad, con crucifijo, 6 gn 
1 Cad, con Crucifijo 18 gn 
1 Cordón con med, 2 1nlllo1 25 ¡ra 
1 Pulaera de corozo 15 gr1 · 

119.70 
46.55 

11.97 

46.55 

26.60 
10.64 

110.70 
13300 
66.50 
53.20 

106.40 
26.60 
59.85 
33.25 
39.90 

93.10 
199.50 

119.70 

33.25 

26.60 
19.95 
3325 

19.95 
106.40 

30.59 
133.00 
46.55 
39.90 
19.95 

266.00 
53.20 

113.05 
33.25 
79.80 

53.20 
199.50 
33.25 

26.60 
39.90 
23.94 

199.50 
59.85 
79.80 
79.80 

26.60 
53.20 

.212.80 

26.60 
19.95 
59.85 
99.75 
66.50 

·_,;· 
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Np de la DescrlpcitJn de 
Boleta las prendas 

321J 1 1 Pul.era calada, 1 par de chapas 
20 gn 

32112 1 Cad, con 2 meda, 6 anl11011 1 par 
de chapu con pledru 22 gn 

32113 1 Pul1er1, 3 anlllo11 1 rar de cha-
pas 20 gr• 

32114 1 Pulsera lej chino 19 gr1 
32117 1 Anillo 10 grs 
32121 5 Anl1101, 1 puliera 19 grs 
32122 1 Cordón con med, 26 gr1 
3212'1 l Par de arg, l anillo 6 gr• 
32124 l E1clav1 6 gr1 
32125 l Pulsera 18 gr1 
32126 3 Cad, l med, 1 par de ch1pas 25 

gr• 
32130 l Pul.era 5 grs • 
32134 l Cad., con dije 8 1/2 gn 
32135 2 Cordone1 con med1. 20 gr1 
32136 1 Cordón con med., 10 gr1 
32137 1 Brazalete 7 gr1 
32138 1 Pulsera 6 gn 
32141 1 Pulsera 30 gr1 
32144 1 Prendedor 5 gr1 
32145 1 Cordón con dije, 10 1/2 gr1 
32147 1 Cad, con Crucifijo 14 gn 
32152 1 Anlllo 5 gr1 
32159 l Cad, con med, l anlllo con pie-

dra 15 gr1 
32187 l Cad, con dije, 1 anillo 17 1/2 gn 
32192 l Bracelete con dije 14 gr1 
32197 l Cad, con dije 17 grs 
32199 1 Puliera, 1 cad con dije 22 gr1 
32206 1 Pulsera 24 gn 
32209 1 Cad, con Crucifijo 8 1/2 gra 
32211 3 anillos 5 gra 
32220 l Cordón con med, 15 grs 
32237 1 Prendedor, 1 gacilla, con cora-

zón, \ chapa 1ola 4 1/2 gra 
32245 1 Cad, Con med, 17 gn 
32246 1 Par de arg, 4 1/2 gr1 
32256 l Cad, con Crucifijo, 2 anillo• 18 

gfl 
32257 l Pulleu tej chino 3o gre 
32260 1 Pulsera 20 gn 
32261 1 Pulsera 20 gn 
32263 1 Cad., con Crucifijo 15 gr1 
32:l65 1 Cad., con dije, l anillo 10 t/2 gr1 
32269 1 Cordón con Crucifijo 15 gra 
32270 1 Par de chapaa, de cántaro11 2 a-

ni1101, 1 cordón con corazón, 1 
cad. 15 gu 

32277 l Cad., con Crucifijo 5 gn 
32279 l Cad., con med.,6 1/2 gr1 
32280 J.Cad., con 3 dlje11 l anillo, 

prendedor, 1 anillo 21 grs 
32295 1 Par de chapaa. con perl11 2 1/2 

gra 
32300 2 Anlllito1, l dije 4 gn 
32302 1 Par de arg., 6 1/2 grs 
32303 1 Par de chap11 2 l/'1. ¡fl 
32305 1 Cad., con Crucifijo 14 1/2 gra 
32314 1 Cordón con med., 26 ¡ra 
32323 1 Par de arg., 9 gn 
32331 1 Cordón con Crucifijo 15 gr• 
32344 2 Pul1er11 tej. china, l pulsera No. 

8 21 grs ' 
32348 l Puliera de palm11 33 gn 
32349 1 Puliera tej. china 30 gr1 
32369 l Cad., con Crucifijo, l par de arg., 

15 gra 
32374 1 Cad., con dije de moneda. 1 cor

dón con Crucifijo, 2 anillo• 32 
1/2 gra 

32379 2 Dije• dlat., 2 anlllo1 6 gn 
32385 l Cordón 14 ¡u 
32391 2 C~d1., 1 dije, 2 anillos 28 ¡n 
32401 1 Cad., con dlJe 9 gn 
32402 l Cad., con dl]e, 3 ¡r1 

Base del Np de la DescripcltJn d1 
las prendas 

Base dll 
Remate /?.ernate Boleta 

93.10 

79.80 

59.85 
53.20 
33.25 
59.85 
86.45 
19.95 
26.60 
73.15 

113.05 
19.9!1 
26.60 
73.15 
33.25 
19.95 
19.95 

106.40 
13.30 
46.55 
3990 
13.30 

66.!iO 
66.50 
3990 
59.85 

106 40 
79.80 
33.25 
13.30 
79.80 

13.30 
66.50 
13.30 

46.55 
86.45 
79.80 
66.50 
59.85 
46.55 
53.20 

53.20 
26.60 
26.60 

66.50 

6.65 
6.65 

19.95 
6.65 

59.85 
106.40 

37.24 
53.20 

93.10 
133.00 
119.70 

59.85 

133.00 
13.30 
53.20 

106.40 
33.25 
13.30 

32403 1 Anlllo con piedra, 1 anillo de 
meseta 16 gn 

32404 2 Cad1., con dije 11 1/2 ll:r• 
32414 1 Cordón con med~, 20 gr1 
32n6 1 Cordón con dij~ 13 gn 
32418 1 Anillo con perla 41/2 gn 
32424 1 Cordón 14 gr1 · 
32427 1 Cad., con med., 5 gra 
32438 1 Puliera con dije 27 1/2 gn 
32449 l Anillo con piedra 7 grs 
32469 1 Pulsera 31 gn 
32470 1 Cordón con dije de moneda 24 

1/'Z gn 
32480 1 Cid., con dije, 2 anillos 15 1/2 

~rs 
32481 1 Cad, con dije, 1 anillo 10 gn 
42483 1 Pulaera con dije 24 gra 
32484 l Cid., con Crucifijo 15 1/2 gr1 
32494 l Puliera, 1 anlllo, 1 cad., con di· 

je 27 grs 
32495 3 Anillos dllt., 17 1/2 gn 
32497 1 Br a ulete, 1 cad., con Crucifijo 

53.20 
33.25 
79.80 
53.20 
13.30 
53.20 
19.95 

106.40 
33.25 

133.00 

119.70 

59.85 
39.90 
79.80 
66.50 

106.40 
54.85 

24 1/2 gn 93.10 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

•Aitencia en Granada. 

Títulos Supletorios 

2 1 

N9 8966- B/U N9 819158 - C$ 6.12 ,. 
Angela Mora Molin1 1 sollclta Utulo supletorio 

predio nrba110 eat1 ciudad, fln1I calle El Ar1enal, 
esto1 linderos: oriente, cos.ta Oran Ligo; poniente, 
Quinta Santa Ro11, de familia Arellaoo; ví1 férrea 
enmedlo; norte, justo Ramos: sur, José Valenzuela, 
callejón enmedio. 

üyenae opo1lclone1. 
juz¡tado Local Civil Granada, catorce julio mil 

noveclento1 1e1enta y cuatro.-Edmundo Matu1 M., 
Secretarlo. 3 2 

N9 8043-8/U N9 748278-· 5.00 
Jacinto Méndez Cruz 1ollclta Título Supletorio so

lar y casa habitación, en esta población, doce varas 
de largo por 1el1 de ancho, con una mediagu1, de 
doce var11 de largo por cinco de ancho, la casa es
tá parada 1obre horcones, techo, tej11 de barro pare
dee de taquezal, piso natural, la mediagua, paredes 
de ladrllloa cuarterón, piso de ladrillo de cemento. 
Linderos, Oriente, Rodolfo García; Occidente, Bat- 1 

bino Cruz; Norte, Clpriano Pérez; Sur, mediando 
calle plaza de la Iglesia. 

La persona que tenga derecho opóngase en térml· 
no de ley. 

Palacagülua 16 de Junio de 1964 -Rodolfo Oar
cfa A., juez Local.-Egdalla Talavera de López. 

3 2 

N9 8042-B/U Np 748274-· 6.0U 
Martln Olivat Outlérrez, aollclta, Título Supleto

rio do1 propiedades, rústicas, Rlílo e1ta jurisdic
ción, (A) finca Terrerlto, linderos: Oriente, Norte, 
Juan lgle1l11; Occidente, frollán Méndez; Sur, 'El 
Rfo. (B) El Cimarro) una ca11 de habitación en un 
solar de cincuenta varas cuadradas, bajo 101 1igulen• 
tea linderos; Oriente 1olar y caaa de Antonio Cruz, 
Occidente, frollán Méndez; Norte, Carmen Martf
nez; Sur, juan lgleai11. 

La persona que tenga derecho opón¡ase en tér
mino de ley. 
, juzgado Local, Palacagülna diez de Junio de mil 
novec:iento1 ae1eata y cuatro.-Rodolfo Oucra A. 
Juez Local.-l!¡dalla T. de López. Srla. 

3 2 
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N9 8041-B/U N9 867427-· 6.20 
Sergio Brlceilo Roj11, 101lclta Título Supletorio 

finca rú1tfca, cuarenta manzanas de exten1lón, 11110 
San lldefon10, León, lindante: Oriente, Jerónimo 
Martrnez; Poniente, monte Inculto; Norte, monte 
Inculto y Sur, Ellseo Brlceilo. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado en el juzgado de Dlltrlto Clvll.-León die

ciocho de Junio de mil noveclento1 sesenta y cuatro. 
H. Valladares Bermúdez.-Srlo. 

3 2 

N9 8040-B/U N9 822162- 4 7.12 
Ercllla Torrea vda. de Torrea 1ollclta TUulo Su· 

pletorlo predio urbano esta población lindante: O
riente, Roea Camacho viuda de Blanco calle enme
dlo; Poniente, Ana Talavera de Roa; Norte, Ange· 
la Valleclllo de Rueda; Sur, Esperanza Pérez.
Cerc11, alambre1 y pledra1, propia la del frente de 
la calle. 

Valor do1ciento1 CórdobH.' 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local Nagarote veinticinco de 

Mayo de mil noveclentoa 1e1eata y cuatro.-Ousta· 
vo Outlérrez S.-Juato Oermán Bone.-Secretarlo. 

E1 conforme.-Ju1to Oermán Bone, Srlo. 
3 2 

N9 8039-B/U N9 822161-4 7.32 
Lorenzo Blanco Contrera1, solicita Trtulo Suple· 

torio 1olar urbano con ca1a eaqulnada y caftón, 
. Radio 'Central y lindante: Oriente, con Ramona Ou
tiérrez, calle enmedlo; Poniente, Marcos Pérez; 
Norte, Suce1lón de Dorotea vda. de Bone, calle 
enmedlo y Sur, Enrique de la Llana, cerca1 pro
pla1 parte adobe y pozo halar air;ua. 

Valor do1clento1 córdoba1. 
Opónir;anae término legal. . 
juzgado Local Nagarote veinticinco de Mayo de 

mil novecientos seaenta y cuatro.-Ou1tavo Gatlé
rrez S.-Ju1to Germán Bone.-Srlo. 

E1 conforme.-ju1to Germán Bone, Srlo. 
3 2 

N9 8171-B/U N9 812588-CS 7.eo 
Solicita Trtulo Supletorio, Maria Navarro de Sa· 

fz, ea1a 1olar urbanos, Buenos Aires, e1te Departa· 
mento, limita mide: Norte, ciento 1eaentl1él1 vara1, 
Gregoriana Navarro; Sur, ciento 1esentldó1 vara1, 
Benigna de Méndez; Oriente, diecinueve vara1, Ro· 
1a Avellán; Poniente, cuarentitré1 vara1 calle pú· 
bllca.-Con ca1a teja11obre horcone1. 

Oponer1e legalmente. 
Secretaría Juzir;ado Civil Dl1trlto.-RivH, cuatro 

junio mil novecientos 1eaentlcuatro.-Entre Unea. 
María Navarro de Saiz.-Vale.-Luz M. Valle L.
Srla. 

3 2 

N9 8170-B/U N9 795396-· 10.00 
Luis López flore1, 1ollclta Título Supletorio, 11· 

a;ulentea propiedades: a) lote terreno catorce man
zana1, jurl1dicclón Totogalpa, lindante: Oriente, 
propiedad el exponente¡ Norte, fellclano Pérez; 
Occidente, Rosa Valleclllo y Benjamfn Sáncnez; Sur, 
Lucfo Sánchez.-b) lote terreno tre1 manzana1, ju
rladlcclón Totogalpa, lindante: Oriente, Onofre Ló 
pez; Norte, fellclaoo Pérez; Occidente, el expo
nente; Sur, Onofre López.-c) lote terreno tre1 man
zanas, jurl1dlcclón Totog•lps, lindante: Oriente, Ro· 
sa Valleclllo; Sur, Benjamln Sánchez; Norte, Lul1 
Oadea; Occidente, Lul1 Gadea.- d) lote terreno 
cuatro manzanas exten1lón, jurl1dlcclón Totogalpa, 
lindante: Oriente, Rudeclndo Zamor1; Sur, Juan Ló
pez; Norte, franchco Hurtado; Occidente, Lean
dro lneatroza y E1teban Aclea.-e) lote terreno cua
tro manzan111 jurl1dlcclón Totogalpa, lindante: O
riente y Norte, Atlllano Mejfa; Norte, juan Mejfa¡ 
Occidente, Juan Mejfa, 

lntcre1ado1 Opó nir;1n1e. 

Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-SJmoto, ocho 
Junio mil noveclento1 1e1entlcuatro. Oilb. Caldera 
Ráudez.-Efrafn E1pinoza P. Srlo. 

3 2 

N9 8169-8/U N9 79~397-<S 7.40 
Ramiro Hurtado floru, solicita Titulo Supleto

rio 1igulente1 predios: a) lote terreno ocho m1n
zan11, jurisdicción Totogalpa, lindante: Oriente, A
dolfo López; Occidente, Cielo Oarcfa; norte, Cielo 
Garcfa, camino enmedlo; Sur, camino enmedlo Ra
món Pérez.-b) lote terreno catorce manzanat jurl1-
dlcclón Totogalpa, lindante: Oriente, Cleto Oarcla; 
Occidente, Miguel García¡ Norte, Oregorlo Tercero; 
Sur, Cielo Oarcfa. 

lntereaados Opónganae. 
Dado Juz~ado Civil del Dl1trlto.-Somoto, ocho 

Junio mll noveclento1 aeaentlcuatro. -Ollb. Calde
ra Rández.-l!fraln Eaplnoza P. Srlo. 

3 2 

N9 8168-B/U N9 793392-4 6.80 
Jo1é Alejandro López Oonzález, 1ollclta Título 

Supletorio, predio rústico setenta manzanas exten· 
1fón, jurl1dlcclón Yalagülna, lindante: Nor1e, Pedro 
lópez, camino enmedlo; Sur, Pedro López; Oriente, 
fau1tlno Malrena y Carmen Pérez; Occidente, Mi
xlmo Muiloz y Jullán Oonzález. 

lntereaados Opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Diltrito por Mlnl1terlo de 

la ley.-Somoto, veinte Mayo mil noveclento1 ae-
1enllcuatro. M. Dfaz H. - Efrafn Esplnoza P. Srlo . 

3 2 

N9 8167-B/U N9 833934-4 6.52 
feliclana Ca1tro Corrale1, 1oliclta T!tulo Sapleto

rlo tole terreno con extensión 1uperflclal de do1 
mil 1eteclent11 vara1 cuadrada1 forma encajonada, 
treaclenta1 cuarenta vara1 de largo oriente a ponlen· 
te por ocho var11 de ancho¡ lindante: oriente cami
no enmedlo Teodoro Agullar, poniente, carretera 
Chlnandega, Villa Salvadorlta, norte y 1ur, Enrique 
Padllla. 

lntereaado1 Opónganse. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Chln1ndega 1 Junio nueve 

mll novecientos 1eaentlcuatro.-Coqcepclón Oonzá· 
lez.-Srio. 

3 2 

N9 8166-8/U N9 812589-CJ 8.00 
Gil Salvador Martrnez, 1ollclta Titulo Supletorio, 

de una ca1a y 1olar 1ituado1 en Villa Bueno• Airea, 
llndero1 y dlmen1lone1: norte ciento veinte y tre1 
varH y linda con don Constantino Quljano, ántea, 
hoy con el doctor Carlos Ma1fs; 1ur, ciento diecio
cho varas, con calle pública; oriente, cincuenta y 
nueve vara1, con Manuel Meneae1, 1nte1 hoy, Ofe
lla Mene1e1 y poniente, ochenta y ocho vara1 con 
Santiago f.1plnoaa, ante1 hoy Victoria f1plno11, 

Opónganae término leir;al. 
Dapo Juzgado Unlco, Dl1trlto.-Riva1, veinte de 

Mayo de mil novecientos aesentlcuatro.-Luz M, 
Valle L. Srla. 

3 2 

N9 8192-B/U N9 848631-Cf 6.92 
Rrglno Slle1, Qullalf, pide titulo 1upletorio pro

piedad do1clenta1 m1nzana1 exten1lón, con cafeto1 
cosecheros y crianza, gulneo11 zacate jaragua y gul· 
nea, huatale1 y huerta, cercsda alambre, limitada: 
norte, Santo• Rodríguez; 1ur y occidente, Agapito 
Silea y oriente, Santos Rodríguez. Ubicada lugar 
El Tro1lntal, aquella jurl1dlcclón. 

Valórala, dos mil córdobH. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado Juzgado Dl1tr1to. Ocotal, veinticuatro junio 

mil noveclenlo1 seaenta y cuatro.-T. R. Maldoaa
do.-Rey. Zúnlga, Srio. 

l;onforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 
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N9 8160-8/U N9 851101-$ 6.40 
Mírlam Ramírez, solicita Ululo supletorio urbano 

rata ciudad mide: veinticinco var11 de frente por 
treinta de fondo linda: norte, calle pública; 1ur, lote 
de Pilar Primitivo Santana; oriente, propiedad de 
Mercedes, Angela, Jo.efa y Mariano Santana¡ ponien· 
te, Ramiro Santana. 

Oponene legalmente. 
Secretarla juzgado Local Clvll.-Rlv11 diecinueve 

de Diciembre de mil noveclento1 1e1entltrél.-j. A· 
bel Cordón.-Secretarlo. 

3 2 

No. 8157-8/U No. 812339-$ 7.56 
Alejandro Montenegro, de este vecindario, 1ollcl

ta 1e le extienda titulo 1uplctorio, de un 1olar de 
once var11 de frente por veinticuatro de fondo, que 
,1ti ubicado en eata jurl1dlcclón y limita: oriente y 
nortr, propiedad de Valoy Canale1: poniente, cami
no; y 1ur, finca de francisco Oómez, que la hubo 
por compra '1e colindante Canale11 quien no le otor-

' ¡ó eacrltura de venta por haber fallecido. 
Quien 1e crea con derecho deduzca opo1iclón. 
Juzgado Local.-La Conqul1ta, veintitrés de Mayo 

de mil noveclento1 1tsentlcuatro.-Atan11lo Cerd1. 
Leonclo Lovo.-Srlo. 

3 2 

No. 8158-8/U No. 812582-CS 6.08 
Dora jlménez de Tljerlno, solicita título 1upleto

rlo urbana jurl1dlcclón San jorge, quince var11 por 
lado con c11a, 1olar mide veinte por veinte var11, 11· 
mltado: norte, Poniente, calle pública¡ 1ur, José An· 
drél fuentes; oriente, Oregorlo Mejicano. 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rlv111 veintinue

ve Mayo mil noveclento1 1e1entlcuatro.--Mol1é1 S. 
Cole. 

3 2 

N9 8923-8/U N9 8lt874-CS 7.35 
Pedro Jo1é Marro, 1ollcita titulo 1upletorlo, lote 

terreno tre1 manzan11 exten1lón, 1ituado San Sllvea· 
tre e1ta jurisdicción¡ linda: oriente, julio Marln¡ po
niente, Gonzalo Viales; norte, 1ucesores francl1co 
Gulllén¡ camino enmedlo¡ 1ur, Lul1 Marquez, Ou1ta
vo Oconor¡ camino comedlo. 

E1tima 001ciento1 córdob11. 
Opón¡anse término legal. 
juzgado Loc1t Civil; Alta Gracia, diez de Julio de 

mil novecientos suenticuatro.-R. C11tlllo S.-San 
tia¡o fapinoza Garcfa.-Srlo. 

3 2 

N9 8967- B/U N9 895948 - <J 6.50 
Cario• Guerrero, cate domicilio, aoliclta titulo 

supletorio, predio rú1tlco: ubicado, oriente cata VI
ila con esto1 lindero•: Oriente, Blamark Alvarado¡ 
Poniente, 8iemark Alvarado¡ Norte, Bi1mark Alva
rado; Sur, Concepción Nlcaragu1. Valorado en 
do1elento1 córdob11. 

Opo1icione1 término legal. 
Dado juz~ado Local Civil. C1tarlna, veintiocho 

de Enero de mil noveclentoa sesenta y cuatro.
juan S. Aragón.-Pedro Gaitán S., Srlo. 

3 2 

N9 8164-8/U N9 863508-CS 6.50 
Pedro Gutlérrez Mora, 1ollclt1 Ululo 1upletorio 

predio urbano 11tuado barrio San Gregorlo, e.ta ju
riadicción, de setenta v1r11 en cuadro, limitado: 
oriente, calle¡ poniente, Hipólito 8altodano; norte, 
Mauricio Baltodano; 1ur, Josefa viuda de Garay. 

Quién cré11e con derecho que ae pre1ente térmi
no de ley. 

Juzgado Local Civil. Dirlamba, nueve Mayo mil 
noveclento1 1e1enta y cuatro.-Pedro J. Pérez.- Pe
dro Mollna M., Srlo. 

3 2 

N9 8163-8/V N9 690008-CS 9 20 
Teodoro Oliva• Martcnez, aollclta titulo 111pleto

rlo, propled1d ubicada Bramlldero veinte m1nzan11 
exten1lón, conteniendo una c11a de habitación ado
bra, once var11 largo por cinco ancho, y un eorre
dor de dos varal y media, entejada con tej11 de 
barro. Un lote arado cinco manzan11 extenaión y 
reato huatale1, lindando: norte, propiedad Nlcolh 
Centeno¡ oriente, Ramón Ollv11; occidente, Seb11-
tlán Plnell Vrtchez¡ 1ur, Joaé Marra Centeno y pro
pled1d de l1idro Ollv11. 

lntere11do1 opónganae término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Ciudad de Condega, 

Junio do1, de mil novedento1 se1enta y cuatro.-M. 
Ollv11 M.-Juan Jiménez 8., Srlo. 

3 2 

N9 8162-8/U N9 854447-CS 7,20 
Jaime González Almendárez, 101iclta titulo IU· 

pletorlo, lote terreno rjldal, un cuarto manzana, 
ubicado Conde¡a, esta jurisdicción, lindando: po
niente y norte, propiedad juan f. Gulllén; · oriente, 
rro Estelf; aur, Tránaito Barreda, carretera comedlo, 
tiene 1lgulente1 mejoru: treinta y trea var11 medla
g-11111 cuatro y media var11 ancho, con pared de la
drillo y malla alambre; corrales de alambre de cien
to cuarenta y ocho var11 cuadrad11, árbolea fruta
les y ornamentalee. 

Opón¡zanae legalmente. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto. fateU, ocho junio 

mil novecientos aesenta y cuatro.-0. Gutlérrez.
Vllma Ro11 Ralz, Srla. 

3 2 

N9 8207-8/U N9 872299-CS 6.40 
Sllvlo Alanlz Talavera, 1olicita título 111plelorlo 

predio rú•tlco diez m1nzan11, juri1dlcclón Telpane
ca, llndantt: oriente, Guillermo Muftoz; norte, el ex· 
ponente; iur, Guillermo Muiloz y Telésforo Rivera; 
occidente, Telélforo Rivera. 

lntere1ado1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Dlstrito.-Somoto, diez 

Junio mil noveclento1 seaenticu1tro.-Oilb. Calder• 
Ráudez:.-ffrarn E1pinoza P. Srio.-1!1 conforme.
Efrlfn Eaplnoza P.-Secretarlo. 

32 

N9 1505-8¡U N9 889353-CS 6.36 
Mlreya Alvarez v. de Aguilar, 101icita Ululo 1uple· 

torio lote de terreno do• manzan11 co 11arca de • fl 
Capullo• eata jurl1dlcción con e1tos linderos: ndrte 
y oriente, Haciend1 San Pablo; 1ur, predio de Ama
lla fatrada¡ poniente, con Sara Polanco. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Dl1trito. Granada, cuatro de 

A¡o1to de mil noveciento1 ae8'nta y cuatro.-fco. 
J. C11lillo O , Srio. 

3 1 

N9 8038-8/U N9 817962-CS 6.00 
Suaana Guzmán 101lclta Ululo aupletorlo 1olar 

cantón San Felipe; ll9da: oriente, Martina Guzmán, 
Cándida Alvarez y Margarita Guzmán; poniente, 
Cristina Carmona y Oilberto Valerlo; norte, calle; 
sur, calle; óyense opo1lclone1. 

Dado Juzgado Local Civil, Nandaime, diecinueve 
de junto de mil noveciento1 1e1enla y cu1tro.-Au-
xllladora Vargu, Srla. • 

3 1 

N9 8965-B/U N9 895915-CS 10.70 
La Sra. Maria Ruiz Barrio• de Martfnez Conde, 

pre1entose a e1te juzgado solicitando Trtulo Suple
torio de un lote de terreno propio rústico de una 
manzana y media mb o meno1 ubicado en la Co
marca de L11 Vlud11 de e1ta jurladicclón con 1111i
gulentea medld11: por el 1ur, ciento dlecl1él1 varaa; 
por el norte, ciento veinte varu¡ por el oriente, cien· 
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to e1torce vara• y por el occidente, ciento veinte 
var11, dentro de los 1igulentee llndero1: oriente, ca
mino de L11 Vluda1; al occidente, Jo1é Doloree So
telo y otro•; al 1ur, Pedro Delgado; y norte, Cruz 
Orozco y jo1é Doloree Sotelo. 

Quien 1e crea con derecho 1obre el lote de terre
no de1llndado, 11! le cita para que dentro del térmi
no de ley ocurra a e1te juzgado a alegarlo. 

Dado en el Juzg•do 2o. Civil del Dl1trlto en la 
ciudad de Manigua Distrito Nacional a 101 veintio
cho dlaa del mea de julio de mil noveclento11e1enta 
y cuatro.-H. O. Llbby, Juez 2o. Civil del Dl1trlto.
N ap. Mollna M., Secretarlo. 

3 1 

Terrenos 1'1unicipales 
No. 8964- B/U No. 798428 - C$ 6.70 ,. 

juan M1nucl Duartc Marln, 1ollclt1 donación 10-
lar municipal banda 1ur-orlcntal cita ciudad, llnde
ro1 slgulentee: oriente, 1olar de Stmeón Sobalvarro; 
occidente, 1olar de Humberto florea; norte, 1olar 
de Manuel Duarte fcroández, calle enmedlo; y 1ur, 
terreno de la sucealón de Hugo Cerna. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1iclone1 término legal, 
Dado Alcaldla Municipal. Camoap1, diez Julio 

mil novccicnto11eaenta y cuatro.-V. Florea f., Al· 
calde Municipal.- Henry floree O., Srlo. 

3 3 

N9 8963-B/U N9 798429-4 6.50 
Pranci1co Jo1é Bodán Blez, 101iclta donación 10-

lar mnnlclpal banda 1ur-orlental cita ciudad, linde
ro• 1lguleote1: oriente, terreno municipal; occiden
te, 1olar de Simeón Sobalvarro; norte, 1olar de Ar
mando Enrlquez, calle lntcrpueat1; y 1ur, terreno 
1ucealón Hugo Cerna. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lclonc1 término leg1I. 
Dado Alcald(a Munlclpal. Camoapa, diez Julio 

mil novcclcnto11c1cnta y cuatro.-V. floree f., Al
calde Munlcipal.-Henry florts O., Secret1rlo. 

3 3 

No. 8969-B/U No. 896551-4 6,80 
Alfon10 Valle farg11, 1ollclta donación 1olar Mu· 

niclpal banda Occidental eeta ciudad, llndero1 11-
gulentet: Oriente, 1olar de Margarito fargH, calle 
comedlo; Occidente, terreno de juan Manuel Cal
dera; Norte, 1olar de Santo• Hernández, calle inter
pueeta; y Sur, casa y Solar de Andrés Lelva, carre
tera comedio. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1icionee, término legal. 
Dado Alcaldla Municipal. Camoapa, veintiuno 

Julio mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-V. floree P., 
Alcalde Munlcipal.-Henry floree O., Secretarlo. 
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Citación 

Cffue a 101 Accloniltu de lnduatrl11 Agrfcol11 
Org1nlud11, S. A., (INAOOR) para Junta General 
que 1e llevará a cabo a 111 9:00 am. del domingo 30 
de Ago1to en el plantel de 1u De1mot1dora en uta 
Ciudad. Se tratará proyecto de dl1trlbuclón de dl
vldendo1. 

Orlando Martn 
Secretarlo. · 

3 1 

Segunda Convocatoria 
No. 9017-8/U No. 902412-4 3.50 

Por no haberae podido celebrar la 1e1lón el dla 
30 del mea pa11do, por falta de quórum le¡al, y de 

conformidad con el Arto. 68 de 1u1 Estatutos, cito a. 
los acclonlst11 del •Banco Caley-Dagnall, S. A.,• 
para una nueva reunión el dla 'Z1 de eete mee, a la• 
5 de la tarde en el local de 1u oficina en esta ciudad. 

Managu1, 7 de Agolto de 19ti4. 

Horacio A. Whttloek 
Secretarlo. 

Citaciones de Procesados 
No.1485 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado Encarnación Polanco, de calidades 
Ignoradas, vtcino de la Comarca Tasgu1, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca a este juzgado de 19 Criminal 
del Distrito a defenderse de la causa que se 
le sigue por ser el autor del delito de Homi· 
cldio cometido en la persona del senor Mer
cedes jarquln, quien fué de treintlcinco anos 
de edad, casado, agricultor y vecino de la 
misma Comarca, de este Departamento; ha· 
jo los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar su causa a plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a los 
partirulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dlstrlto.-Boaco, veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenticuatro. - Mar Miranda 
Matus.-Ney ArgQello, Srlo. 

Es conforme con su original. - Boaco, 
veintisiete de Julio de mil novecientos seseo· 
ticuatro.-Ney Argüello, Secretarlo. 1 

No. 1483 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado William Sandino Robleto, de calidades 
desconocidas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
instruye por el delito de ser autor del Estu· 
pro en la persona de Maria Isabel López, de 
quince anos de edad, soltera, de oficios do
mésticos y del domicilio de Niqulnohomo, 
de este Departamento; bajo los apercibimien· 
tos de someter la causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de jurados y que la sen· 
tencia que se dicte en su contra, surta los 
mismos efectos que si estuviere presente, si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
clón que tiene de capturar al procesado. y a 
los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de Ma
saya, a las diez y cuarenta minutos de la 
manana del dfa veintinueve de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro.-Dr. Dagober· 
to Palacios h., juez para lo Criminal del Dis· 
trito.-Ante mf: juan Román Robleto, Srio. 
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